RES. 737/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0007699, Ent. N° 823/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2014 convocada por el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) para la contratación de servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para dicho Centro, en el marco de un proyecto educativo laboral;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/10/2014, acordó cometer a la  Contadora Delegada que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente,  interviniera el gasto por un monto estimado de               $ 94:761.792 exento de impuestos, por 12 meses prorrogables por un período igual, a favor de PLEMUU;

                                            2) que, en Sesión de fecha 20/1/2016, este Tribunal dispuso cometer a la  Contadora Delegada la intervención del monto mensual de $ 874.249,32 correspondiente a la ampliación del 10% de las horas adjudicadas (3.404 horas), a favor de PLEMUU, Resolución que fue modificada en Sesión de fecha 13/7/2016 en relación al monto oportunamente cometido, debiendo decir     $ 840.753,93 impuestos incluidos, en vez de $ 874.249,32;

                                             3) que, en la oportunidad, se adjunta solicitud y su correspondiente aceptación de la firma PLEMUU en relación a la “ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2014, por el período de 6 meses o hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio”; 
                                4) que, asimismo, se agrega informe del Director General del CHPR de fecha 12/1/2017, del que surge la intención de prorrogar la Licitación por un período de 6 meses o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento licitatorio, lo que ocurra primero, desde el 1º de marzo de 2017, por un período de 6 meses, ascendiendo a $ 65:616.356,16 exento de impuestos;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo 3 “Período del Contrato” establece que el período de ejecución del contrato es de 12 meses prorrogable automáticamente por igual período, comenzando en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas;

                                    2) que consta comunicado del Servicio de Compras y  Licitaciones del CHPR de fecha 11/2/2015, que la fecha de comienzo del contrato es el 1/3/2015;
                                   3) que la intervención del gasto emergente de la prórroga automática dispuesta en el Pliego fue oportunamente cometida por este Tribunal en Sesión de fecha 22/10/2014, venciendo inexorablemente el plazo de la contratación, con fecha 1/3/2017, extremo que inhibe tratar estas actuaciones como una prórroga;
                                   4) que no obstante, la pretendida extensión del contrato puede encuadrarse en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 65:616.356,16 exento de impuestos, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado el control de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comuníquese al Contador Delegado;  
4) Devuélvase.
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